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Comunicado 238 
 
 

Congreso capitalino impulsa respeto de libertades ciudadanas 
 

• Se buscan garantizar también los derechos de las personas adolescentes que son 
objeto de una detención por faltas cívicas  

 
15.11.22. El Congreso local aprobó la reforma y adición de diversos artículos de la Ley 
de Cultura Cívica de la Ciudad de México, con el objetivo de asegurar que se preserven 
tanto las libertades ciudadanas -de reunión y asociación-, como los derechos de las 
personas adolescentes que son objeto de una detención por faltas cívicas. 
 
Asimismo, se aprobó la reserva al artículo 53 y al resolutivo único propuesta por la 
legisladora Xóchitl Bravo Espinosa (Asociación Parlamentaria Mujeres Demócratas), 
para realizar modificaciones de forma, más no de fondo a la modificación legislativa. 
 
Al fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia, la diputada Guadalupe Morales Rubio (MORENA) indicó que se derogó la 
fracción III del artículo 28 “en concordancia con lo mandatado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al considerarlo inconstitucional”. 
 
En este sentido, indicó que no se podrá coartar el derecho de las personas a usar el 
espacio público sin contar con una autorización previa, conforme a la iniciativa con 
proyecto de decreto de la congresista Yuriri Ayala Zúñiga (MORENA). 
 
La diputada Morales Rubio señaló que a propuesta del legislador Jorge Gaviño Ambriz 
(PRD) se reformó el párrafo II y se adicionaron los párrafos III, IV y V, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, todos del artículo 53. 
 
El objetivo de esta adición es “asegurar que en caso de que las niñas, niños y 
adolescentes hayan cometido alguna falta cívica, pasen el menor tiempo posible sin la 
responsabilidad tutelar en la oficina de la persona juzgadora”. 
 
Tras la aprobación, la legisladora Ayala Zúñiga (MORENA) se congratuló que se hayan 
aceptado las modificaciones legislativas para evitar ambigüedades en la norma, que 
vayan en perjuicio de las y los ciudadanos de la capital. 
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